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“Por la cual se confiere la Gran Cruz de la Universidad del Valle a la 
señora AMPARO SINISTERRA DE CARVAJAL. Presidenta de la 

Asociación para la Promoción de las Artes, PROARTES” 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, 
 en uso de las atribuciones que le confiere el literal q) del  

Artículo 18, del estatuto general, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O ; 

 

Que mediante el  Acuerdo N° 125 de 10 de septiembre de 1953, emanado 
del entonces Consejo Directivo de la Universidad del Valle, se creó la 
condecoración “GRAN CRUZ DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE” para 
exaltar los méritos de aquellas personas oriundas de este Departamento o 
que hayan residido y servido por largo tiempo en él, y que además se hayan 
destacado en forma eminente por servicios desinteresados en la creación de 
Institutos Docentes, Centros de Investigación, obras o tareas intelectuales 
de relieve y estudios o colecciones de interés primordial para el desarrollo 
de la cultura en el Departamento. 

Que durante los últimos cincuenta años la señora AMPARO SINISTERRA 
DE CARVAJAL  ha sido una infatigable trabajadora en favor de la cultura 

de la región y de la Nación, realizando un  trabajo creativo, productivo y 
desinteresado en muchas instituciones que existen o han existido gracias a 
su dinamismo.  
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Que la lista de sus realizaciones en pro de la cultura son la más clara 
demostración del carácter pionero y visionario de su trabajo.  En 1966  
funda la Compañía de ballet Clásico Colombiano, en Bogotá; en 1970 la 
Academia de ballet Ana Pavlova en Cali;  de 1970 a 1971 dirige el Festival 
Panamericano de Cultura de Cali; en 1976 es fundadora la Emisora Cultural 
de la Fundación Carvajal, que dirige desde entonces; en 1979 es fundadora 
y Directora de la Asociación para la Promoción de las Artes, PROARTES, 
cuya Junta Directiva preside actualmente; de 1983 a 1986 es Directora del 
Instituto Colombiano de Cultura, COLCULTURA; de 1986 a 1989 es 
fundadora y primera gerente del canal regional Telepacífico; en 2002 es 
Presidente de la Junta Directiva de la Orquesta Filarmónica del Valle, que 
hoy como orquesta Filarmónica de Cali, está administrada por PROARTES. 
entidad que igualmente promovió y organizó el Festival Internacional de Arte 
de Cali 

Que además de esas realizaciones ha participado en innumerables juntas 
directivas de apoyo a actividades culturales y sociales, como Asomúsica, 
Fundaprogreso, Amigos de Bellas Artes, Procívica, Fundación Santillana, 
Club de Roma, Capítulo de Colombia, Cámara Colombiana del Libro, 
seccional Cali, Fundación Rafael Pombo. Instituto Fes de Liderazgo, 
Fundalectura Corpovalle, Teatro Esquina Latina, Fundación Carolina, 
capítulo Colombia y Consejo Departamental de Planeación del Valle del 
Cauca. 

Que a través de un convenio interinstitucional la UNIVERSIDAD DEL 
VALLE y PROARTES, han creado un proceso de vinculación de la Orquesta 

Filarmónica de Cali con la Escuela de Música de la Universidad, provechoso 
para ambas instituciones, el cual ha permitido llevar la música sinfónica  a 
los campus de la Universidad y crear un importante espacio de trabajo para 
sus estudiantes.  

Que el conjunto de sus actividades a lo largo de toda su vida son un reflejo 
de su vocación de servicio a la comunidad, el amor por su tierra, su espíritu 
de mecenazgo, su capacidad gerencial, alentados siempre por su propósito 
de fortalecer la cohesión social y la concordia entre los colombianos a través 
de la cultura, trabajo que es deber de la Universidad del Valle destacar ante 
toda la Nación 
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R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar a la señora AMPARO SINISTERRA 
DE CARVAJAL, Presidenta de la Asociación 

 para la promoción de las Artes, PROARTES, la máxima condecoración 
denominada “GRAN CRUZ DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE”, como 

reconocimiento a toda una vida dedicada al servicio de la cultura y del Valle 
del Cauca, y destacarla ante la comunidad universitaria  como ciudadana 
ejemplar.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  La presente resolución, en Nota de estilo, y la 

condecoración le será entregada a la señora 
AMPARO SINISTERRA DE CARVAJAL, en ceremonia especial que se 
realizará en el Teatro Municipal Enrique Buenaventura  previa a la 
presentación de un concierto de la Orquesta Filarmónica de Cali, en fecha 
que se acordará posteriormente. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Santiago de Cali en el Salón de Graduados A de la Facultad de 
Ciencias de la Administración, a los 4 días del mes de noviembre de 2016. 

 

El  Presidente,  
 

 

 

   ÓSCAR ROJAS RENTERÍA  
Representante de los Exrectores 

 
LUIS CARLOS CASTILLO GÓMEZ 

                 Secretario General  
 


